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SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs; Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 .
Un ario. 	 . 	 . 132

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios quese manden
publicar en los Boletines oficiales, se bariN remi-
tir al Gete político respectivo, por". c u yo conducto
se pasara „áL los editores de los inenciof;alos pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 11839.
y 31 de Octubre de184.5.)

Las leves y las disposiciones del Gobierno son
obligatoilas para la capital de provincia desde
(P ie se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro. dias despues para los demas pueblos de la
mis ina provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837.)

G OBIERNO DE Li PROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q . D . G.) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad en su
im portante salud.

Circular núm. 495.

ESTADISTICA .

En el número 41 del Boletin
° 11, cid de esta provincia correspon-
Utente al día 12 de Marzo último se
P ublic ó una circular reclamando de

pu idelos de esta provincia Nanasanticias re lativas ä los pósitos y ä losserv icio :, de suministros. alojamientos
Y bagajos.en el año último, todo con
su3aci ° 11 ä los cinco modelos ó for-
la " lari °8 ' que se publicaron al finalde dicha circular.

A pesar de tan terminante P re-
'' encien y de tratarse de un asuntoque puede e vacuarse cou la màyorfac ilidad , he vis to con disgusto que
aun no se ha contestado per los Al-
caldes d e los diez pueblos que se es-p resen a con tinuacien, y en su conse-cne ncia les P rev e rl a () que si ä vuel-
la de e" rreo no remiten las referidas
cuticia s sin p erjuicio de ecsigirles laoportuea

respo nsabilidad en t'ilionco n el Secreta r io del Ayuntamiento,s2g. tin ya están apercibidos, enyiaró
11 emisinado especial de apremioie gu.e ä costa de los mismos cu ide de re"' t
er Ina datos que se reclaman.

Córdoba 12 de Abril de 1859.e--- E1 Gobernador, Manuel Torrecilla.

Pueblos ä q ue 	 refiere la anterior
circular.

Cabra.
Conquista.
Carca buey.
Fuente la Lancha.
Fueuteobejuna.

Circular núm. 491.

Por la Direccion general de Conta-
bilidad de la Ileciendn pública con
la fecha que se nota se M& dice lo
siguiente:

«Esta Direccion general se ocu-
pa aciivarnente en ultimar las liqui-
daciones del capital correspondiente
ä Corporaciones civiles por efecto de
las aentas de fincas y redenciones
de censos, verificadas en 'virtud de
las leyes de 1.° de Mayo de 1855
y 11 de Julio 1856, ä fin de pa-
sarlas ä la Direcciou general de la
Deuda para que se expidan ä favor
de los interesados las inscripciones
intransferibles de la renta del 3 por
100, á que tienen derecho con arre-
glo á la ley de 4 ° del actual.

El exämen de las expresadas li-
quidaciones se practica por el órden
de su entrada en esta oficina gene-
ra!, sin preferencia alguna. Es inu-
til por consiguiente que las Corpora-
ciones interesadas se valgan deagen-
tes, que les causarón di s pendio s , y c u-
yas g esiiones solo producirte ') por re-
sultado que pierdan el tiempo co esta
Direccion los encargados de 'estos im-
portantes trabajos. La Gaceta arnincia-
rä las liquidaciones que se paseo ä
la Deuda pública para la expeili-
cioo de las correspondieetes inscrip -
cienes.

Sirvas° V. S hacerlo conocer ä
las Corporaciones y Establecimientos
de esa provincia por el -13eletin ofi-
cial, 6 del mielo que juzgue mas
oportuno; asegurändoles que esta Di-
reccion no descansará hasta conseguir,
Secundando los deseos del Gobierno
de S. M., que se liquiden con la

prontitud posible los capitales que le
pertenecen.

Del recibo de esta circular y &su
cumplimiento se servirá V. S. dar-
me puutual aviso.

Dios guarde ä V. S. muchos
añis. Madrid 5 de Abril de 1859.
=Manuel Maria de Ilagon.

Lo que 'he dipuesto se inserte en
esto periódico oficial para goneral

Córdoba de 12 Abril de 1859.
—Et Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular ntim 477.

El Sr. Juez de primera instan-
cia de Nli;guer me manifiesta que
por su Juzgado se sigue causa crimi-
nal contra Leandrn Cumbreras Fran-
co, de aquella naturaleza y vecindad,
por robo de caballerías que vendió

varios vecinos de la villa de Pa-
los, remitiéndome nota de las señas
de dichas caballerías que se insertan
ä cnntinuacion, ä fin de qne lle-
gue ä noticia de sus duefios que
existen aun co poder de los com-
p i adores.

Córdoba 11 de Abril de 1859.
—Manuel Torrecilla.

Señas de las caballerias.

. Una potra pelo negro, como de
3 años, sin hierro.

Una burra cerrada, pelo cas-taño.

Una bestia menor, cerrada, pe-
lo negro.

'li. n burro de 7 meses, pelopardo 

Una burra de 6 ä 7 años,
pelo cano.

Circular núm. •18.

Vigilancia.—EI Alcalde daeLu-
cena me participa que Mieuel (te la
Cruz, de aquel domicilio, calle de
Cabrillana, se encontró el dia 22

de Ma rzo último en el término de
dicha ciudad, partido de la Tejera,
uu mulo niobio°, pelo casiiiiie ciare,
cerrado, de 7 cuartas, con dos es-
peralanes y sin hierro.

Lo que se anuncia . P4r medio
de este Boletín para 'conocimient o de
su ilu ño. 	 1:f

Córdoba 11 de Abril de 1859 —
Manuel Torrecilla.

Circular núm. 4.79.

Vigilancia.—L os Alcaldes. em-
pleados de vigilancia y Guardia ei-
it, procederib i ä la busca ye captnra de

Victoria Fregenal: Cuyas scnes se es-
presa ') el pi, remitiéndola 	 disposi
cion del Juzgado de primeie instan-
cia de' Montoro.

Córdoba 11 de 'Abril
—Manuel Torrecilla.

Señas.

EStatirra regtilar, color moreno,
carnes regulares, y de 38 ä años
de edad.

Traje.

Enaguas de bayeta Coliir de pa-
sa 6 castaña y pañuelo de percal
encarnado al cuelló.

Circular nin.

En' la noche .del lol 25 de
Marzo prócsime paade fueron roba-
dos ä Francisco 'Tfeyf, vecino de la
Carlota, diez y seis cerd4,- dos de
dos años y medio,' y los demes de
uno y medio, 'machos . bernia
leas, once de ellos con 'tá-oreja de-
recha abierta . formulo t'ea bacini-
lla, y en la izqi i ierd a 'una mnsca
por (letras, 'otro con las dos orejas
despuntada s , v l otros dos con la
misma sefiel, que los pribieros, solo
que en las orejas ,in' puesles.

De 10, 'indiViteion eeelierhas pa-
rece que el 21'i ä;las 9 cie la mafia-1

Luque.
Nueva Cartella.
Montemayor.
Rambla.
lzuajar.

de 1859.

Ministerio de Cultura 2024



Da pasaron tres hombres eareanda cer-
dos por ( . 1 cortijo de las Latas, tér-
Mino de Apilar CON direccio0
(A vena, presumiendose que eran los ro-
bados.

Encargo ä los Alcaldes. Em-
plr . a . tas d. sigilancia y Guardia ei,
Ni! 	 pfaCilepli'll las diÍiIVIICiaS 01)01"-

tunas en boca de dichos animales,
remiiiéedolos ä disposicion del Juzga-
do de primera instancia de Posadas,
caso de ser habidos, con las perso-
nas en cuyo poder se encueatren si
ofrecieren sospechas.

t'Adoba 11 de Abril (le 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 431.

Relacion de las tincas adjudicadas por la Junta Superior de Ven-

tas de Bienes Nacionales en la Sesion de 5 del actual.

172 	 --Una anea núm. 20 calle Albar Podr iguez
en ega Capital, prooeaente del 11 spi t ai de 5 u

Sebastian de la misma, rematada por 0...1 uan
Sanclez Campi ' s en 11145
4 Otra casa núm. 3 calle San Basdio d id.,

procedente de id , rematada por 1). J . sé del Bas-
ta, do Cisu p ros en

139 	 4- Otra id. núm. calle San Bartolon 	 el ‘iejo
b. id., procedente de id., id. por D. Juan San-
( hez Campins en 	 11100

166 	 Otra id núm. 5 calle Arenillas de id., proc-
delito id. id., por I) Miguel Llamas en 	 13010

135 	 4 Otra id. m'un. 20 calle de la Enearnacibn
de id ,procedr . irte de id. por D. Mariano Aguilar
y finyo en 	 . 	 31300

158 	 4- Otra id. núm. 9 calle . de 104 Triares es_

tramuros de id., procedente id. por D. Mari no
Ferrer en 	 30505

148 	 4- Otra id. núm. 12 calle de las Duart,s, de
id., proced.nto de id., id. por id en 	 5201

171 	 Otra id. N'un. 23 callo de la Buida, de id.,

	

procedente de id., id. por D. Bo . rifaeia Cali go en 	 6130

167 	 — Otra id. núm. 5 valle del Pozo de id.,

164

	

	 Otra id. núm. 1. calle del Tinte en la 	
20400procedente de id. id. pi r,,r I). Pedro Lopez en

Puerta du Baeza de id , procedente id., id. por
D. Manuel Pabon en 	 17150

170 	 Otra id. núm. 6 Callejas Santa Marta de

	

id., procedente de id., id_ p o r D. Andrés Lassr, en 	 1'7000

473 	 Otra id. núm. 1 7 calle del CrisI y

lasco dede id , procedente de id., id. por D. A -

drés Las-o en 	 12300

176 	 Otra id. núm. 3 calle de los Ciegos de
id., pucedente de id., id. pur D. Juan Sandtr z
Campins en 	 21105

69

	

	 — Otra id. núm. 3 calle de la Pelota de id.
procedente id., id. por el mismo en

168

	

	 Un. casa núm. 16 calle le lu Ho . vn; de
esta Ciudad, procedente del Hospital . 11 . S g-
bastian de la misma, rematada per 1). Francisco

Lozano en

163 — Otra id. .itm. 29 calle dr . 1 Hurto do S.

Pablo de id , pro edente de id , rematada por
D. Juan José Barrio. en

151 — Otra aJ. solar sin núm. callo Madera baja
de id., piocedente id., id por D. José Ci,ne-

ros efi
165 	 — Otra casa núm 7 calle Puerta Bina de

pi ocedoute de id.. id. por D. Pedro Lopoz

143 	 _ Otra id. núm. 15 callo Poscadoria de id.
procedente du id., id. por I). Juan Angol Ferrer en

147 	 Otra id. núm. 16 calle Puerta de Se%illa
de id., procedente de id., id. por D. J(e.e CIS-

ilefOS en
201 Otra id. tú un. 62 calle del Caün de id.,

procedente (1( . 1 Hospital do" Anton Cal , r• ra de
la., id. por I) Juan Sandiez (•impies en

202

	

	 -- Otra id. bitio. 61 calle id. de id , iii. id .

por id.
206 — Otra id. núm. S calleja Santa Marta do

id., procedente de id , id. por D. Ba mon de
Torres y Codes en

200 — Otra id. ranin. 6 calleja de la Torre Albar.
rana de id., proced .nte du nl., i .J. por 1). l'e-
dro Lopez en

199

	

	 04fii id. núm. 46 Puerta de Gall egos de

id. id., por D. José Lintuel kg,

9385

18000

96'd

5150

5500

10021

5000

6115

19:350

25000

42300

Número de in-
ventariu. . Rema te.

	

297 	 Otra id. núm. 9 calle Isabel 2. 4 do id.,
procedente del Hospital de San Bartolomé de la
misma id., por D. José Malla Monino en 	 10000

	

288 	 _ Otra id. núm. 2 calle Puerta nueva de
id., procedente de id , id. por D. Andrés Lasso

89
de la Vega

 d.egi a en 	
15000

núm. 4 callo Barrio nuevo de idOtra 
procedente de id., id. por D. Francisco Or-
da z e-n 9200

	

285 	 — Otra id. núm. 5 calle Rastrera de id., pro-
cedente de id., id. por 1) José Maria 1110idno en 7000

	

295 	 — Otra id. núm. calle Isabel 2. a de id. pro-
cedente de id., id. por I). Antonio Navacro en 10000

	

298 	 - Otra id. núm. 2, Cementerio de la Magda-
'ella de id. procedente de id , id. por D 	 José

	

287 	
MaliaoLitriófiiidn.o 	 000

frenn 	

13
in 39 call ,. du Frias de id. id.,

	

281 	 — Otra id. núm. 4 call e lastren de id. id
40;8995:1

id. por D. Ramon de Te res v Coles en

id. por 0. Itarwrn do , Torres, en

	

• 75 	 — Otra id. mim. .17 callo Escafiti las dfi i I il
id. por D. Teodorniro Barni f ez do Arellano en 	 -5000

	

273 	 —Otra id. núm. :35 rallo Mayor doS. Lorenzo
de id id., id. por el mismo eta 	 2392

	

292 	 — Ora id. rinin 7 calle Arenilla,: de id id.,
id. por I). Andrés Lasso de la Vega en 8995

	291 	 —Otra id n m. 	 ú. 3 calle del Pozo de id. id , 
id por D. Antonio Navarro en

	

vor..ta cis 	

11300

	

255 	 — Otra id. m'un 7 carie Jurarlo Aguilar do
id , procedente del Hospital (I, la Miseri 	 1 	 1
id. (procedente (I-) rematada por I). Raí& I de
Flores en 	 16050

	

259 	 — Otra id. ntim 13 calleja de Cardlelli il a PII

la callo de Jesus de id. de id., id. por D. !tanino
de Torres en 	 6260

	

256 	 — Otra id. núm. 4 calle Jurado Aguilar de
id. id , id. por id. 	 10650

	262 	 — Otra id. núm. 5 callej-i Almansera de id.
id., id pur D. Manuel Duarte en 	 8100

	

242 	 — Otro id. núm. 2 calle Dolores Chicos do id.,
procedente del Hospital de los Desamparados de

.

	1,id., id. por D. Ambrosio Crespo en 	 2401
36040

	

389 	 — Otra id. núm. 43 calle Carneceria de id.,

	

2't 	 --- Otra id núm. I • ° id de id. id., por id. en

procedente ate la fuhdavion de D. Alonso S ineliet
Gaete, rematarla por D. José Gimeno en 	 12100

	

394 	 -- Otra id. núm. 57 callo- S. Fernando de id. 
id., id. pur 0. Andrés Lasso de la Yoga r n 	 10248

	383 	 — Ora id. núm. 8 callo Teqaeria de id id.,
id. por 1.). Jose del Bastardo Cisneros en 	 12000

	

305 	 — Otra irl. núm. 14 calle Arenillas de id , pro-
cedente de la obrapia de Esteban Gonzalet Al-

	

id. núm. 8 calle Arenillas de id. do 	
8050

	

306 	 — Otra
mauzo, rematada por D. Francisco Ordofiez en

id.,

	

id. de la obrapia de D. Antonio Gutierrez de 	

40100id. por id.
24.4 — Otra id. núm. 20 callo Alcäntara de id.,

Torreblanca, id., por D. José del Bastardo Cis-
neros en

	

246 	 — Otra id. núm. 17 calle del Cristo de S. Ra- 	
11210

fael de id.,procedente de id , id. por D. Ramon
de Torres

	

239 	 — Otra id. núm. 4 ralle Horno del Duende de
id., procedente de la obrapia de D. Alonso Mon-
temavor, id. por id. 	 19010

	

240 	 — 'Otra id núm.2 eal!e San Fernando de id.
id., id. por D. Andrés Lassa de la Vega en 	 11000

	

225 	 — Otra id. núms. 10 y II plazuela del Am-
paro de id , procedente de la obrapia de D. Frau -

	cisco Arana, id. por el mismo en
218 	— Otra id. núm. 1.° calle de las Parras de id., 	

23178

procedente del Hospital de las Nio%es y Santo Do-

	

mingo de id., id. por 1). José Maria Paz y Osuna en 	 31000
¡ — Otra id. núm. 41 e.111.r de la Madera alta de

263 657 	 lid , procedente (lelos Itspitales de Jesus Na2a-

	

y 166 	 reno, San Jacinto y el de la Misericordia de id.,
id .. por D. José Maria Lopez en 	 64100

20010

Lo 'que se inserta en este periódico oficial en virtud de órden de
la Direccion general de Propiedades y Derechos del Estado , para que
llegue ä noticia de los interesados y se presenten en la Administra--
don Principal del ramo, ä satisfacer el importe de los primeros 1)11/

zos en el termino que marca la instruccion; pues de no efectuarlo le5

parará el perjuicio que haya lugar.
Córdoba 10 d Abril de 1859.—Manuel Torrecilla.
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GRANOST-- CALDOS. CA RNES.

PUEBLOS. 	 \ 	 Fanega. Fanega.
Cebada.

Fanega.
Centeno.

Fanega.
Maiz.

Arroba.
Garbanzos. I

Arroba.
Arroz

Arroba. 	 Arroba.
Aceite. 	 Vino. 	 1

Arroba.
Aguan!.

Libra.
Vaca.

Libra.
Cmre itro.

\

Trigo.
-,n••n

Ciirdoba. 	 .
(lain u z.

52,25 27,50
32

22,50 	 26
22,Z0

46
33

35
'26 70

4,83
3,30 3 30

Aguilar. 53 33 19 22 32 20 73 2.
A kilt i1

'20 33 17 66

1 	 1i
A 1 moilovar. o

Añora. 	 .
Nona. 	 . 29 17 33 1 6 3,30
11..lalcazar. 4. 20 18 2-2 1

24 18 16 62
Ilenain-ji.
11Iazquoz. 	 .
13ujalance. 50

23
30

18
20 33 40

56
80

1,50

9

Cabra. 	 36 20 24 :36 2
o 30 17 36 1) le 3,36

Careabuev.
Carlota 	
Carpio.

30
r

3-2
30

1)

))

25
25

28 3 5.

4
45
36

70 ,90
1.52

1,90
1,52

Castro. 	 • 	 .	 • 32 30 40 18 -23 33 .20 62 471

C o nquista. . 	 • 	 • 1)

Doi) 	 31 en c i ii- 	 •
Do•s Torr n • S . 	 . 	 .

su
46 - 22 30 1)

17
16 1)

3
40 21

56 3.90
1)

Eocioas R -ales. 	 .
Espejo 	 . 	 • 	 •
Espid. 	 . 	 • 	 •
Fertien Nuñez. 	 •
Fuente -ob Pj una . 	 •

50
45
50
44

30
30
29

e 40
le

20

'23
19

Vs.

n
-

33

31
40

'22
10
17
18

41

60
60

3,77

3,30
3
3,77

Fuente la Lanci a.
Fuente Palmera.
Fuente Tojar•

50
z

))
26 33

o

e 1

Graojuela. 	 .
V

31

Guadalcazar. 	 . e Je

Guijo 	 	 1
Hinojosa. 	 .
liornachuelos.
LUCPIla 	 57

24

34

32

1 40

20

30 25

40

34 10

G5

4b, 4,83
Luque. 	 .
Montal van. 	 •
M untomayor. 	 . 	 •
111ontilla.
Montoro 	
Monturque.

57

56
57
56

30
30

30
37

e

36

16
23

22
23
20

30

u

22
24

3.

33
31

21
32

40
.)2

50
4-

»
50

o

3,30

1,88
2,48

3,:30

1,
1,75

Morente. 	 • 	 -
)1

'1/41Cartella. 	 1
Ov l'i n. . 	 . 	 43. 20 le 33 )3
Pa I 	 n Ciana. 	 60
Palma. 	 • 	 46

28 12
38 	 20 28

38
35 38

4,11

3,n 5 3,50
P odio Abad.
Pedroch a • 	 • 	

19
• 	 • 	 •

Posail a 4. 	 • 	
))

POLOhl OCO• 	 53 	 30
P riego. 	 . 	 • 	 52 	 28
P uonte 	 Genil.	 53 	 33
Rambla. 	 32 	 30

92
332)

15

)) 	 21
16

25

36
u

30

23
30

38

33
36
38

17

30
16
20
30

60
o

81
40
53 	 3,52

1,90

e

3,52
1,90

Rute. 	 . 	 /1 	 1)

San Sebasti an. 	 58
Santa 	 Ella. 	 52 	 32
Santa Eufernia. 	 45 	 21 30

20
22

21
26
32

35
34
4-2

24
48
16

o
65
68	 1,65
60

Torrecanipo.
Valenzuela. 	 • 	 30 16

34 	 15 30
38
14

o

56 	 e 	 1,54
Victoria 	 	 30 22 38

0Ia 	 (1.1 	 Rio. 	 63 	 32
ii 	 Villidranea. 	 • 	 32 	 30

25
20

22
30

35
36

30
46

58 	 u

86 	 1,42 	 1,82
11

\Tilìavi c i osa. . 	 46 	 28 39 	 38 28 40
Villa. 	 • 	 3/

I•i illanueva del Rey. 	 40 	 28 16 A 4,8 	 2 '72
d n uPva del UnquP• 	 42 15 4.0 42 18

Villa nueva de Córdoba 	 30 30 	 3) 	 20 '26 60 	 2,90 	 el

Viso. 	 21 30 	 41 '26 36 16 1 30
1/majar. 	 32 17 2ti 36 28 »
Zollems. 	 00 	 30 21 22 33 20 .1)

'timbra. 54	 31 47 	 41 18 '22 33 9 50 	 2,36 u

Precio .inP(lio. . 	 50,64 	 28,23 32,02 	 38,05 20,35 26,20 36,17 23,26 59,'27 	 363
••nnn•••n 	

21
- I

11.1ebirna(:.

6,50 I

:93.50 1.1
» 	 1u!
.• 	 1

8» 30 1

. I

5

4,50 1

»

7

4
-i 	 1

5.501

» ' 	 I

5

4 e 3

•1
3.5.0

8
8

6
4

» I
3

• i

,, 	 i

68:1..!,0.5i 0 .1.1

II I

1

4,50

8

)1

9

8

9

7

9

Circular D1103. 487.

1•a Quincena de Marzo de 1859.

EsTAno que manifiesta el precio medio que han tenido en dicha quincena los frutos y artículos de primera necesidad que zi continua-

don se espresan, en peso y medida de Castilla.

1

3
u

3,76
 1

7

8
4.

II

8	 I i

l 	 II

2.60

8

6 	 ti

6,05

Córdoba 10 de Abril de iS59.-_Ei Goberna 10r. Manuel 1 orreci lla.

1

••nnn••n•n•n••••••n•
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784. . folia 1isi142

(Circular núm. 480.

Vigilancia Serler Juez de

primera instariria de Ronda me par-
ticipa que ha sido capturado el cA..
bine bandido 13ibiar Cano Miguez,

peino de Cuevas bajes, por sospe-
chas de haber ido ä . aquella ciudad

eon -Objeto de con' loar ateun crimen,
ú fin de *que .haciéndolo público, los
Sres. Jueces de primera instancia de
esla . proNinCia puedan mauifesiar ä
aquel si por SU .3 respectivos Juzga-
dos se sigue alguna causa contra di-
tito bandido, ä los efectos que con-
-venga.

'Córdoba 11 de Abril de 4859.
-.Manuel Torrecilla.

'Circular núm. 481.

Vigilanoia..Los Alcaldes, em-
;Ideados Je Nigilancia y Guardia ci-

il, procederán ä la busca y captu-
ra de Francisco Chlinorro, natural
de iotri 1 y vecino de Granada. re-
sinitiendole á mi dispnsicion ei furse

COrdoba 11 de Aleeil de 1859.
—Manuel Torrecilla.

,Contaduria de Hacienda pú-
blica de la pro,. 'lucia de

de Córdoba.
10n•nnn•n•••••••••••••••••

'Circular núm. .190.

(CORPORACIONES CIVILES.

Nota de las cantidades que ä virtud
‘de decretos del señor Gobernador de
eeta:Proocia, hausido satisfechas des-

e el 5 al 10 dl actual, á las Corpora-
ciones Civiles que ä continuacion se
espresan en equivalencia de los in-
tereses y 'rentas de gis bienes enage-
liados con arreglo á la Real öiden
de 27 de Diciembre próximo pa-

31s. ents.

Al. 	 Avunt.amiento de Puen-
te " enil 	 6.211,28

Al Colegio del Espiritu San-
to de Baena. 	 2.513,27

Al Ayuntamiento de la Ca-
pital. 	 20 951,82

A la Hermandad de Cari-
dad de Iznajar. 	 89,87

Al Ayuntamiento de id. 	 2 572,91

Al id. de NIonturque. 	 4,420,09

Al id. le Valenzuela. 	 778,2t

Al Ilespital de id. 	 1 516,86
Al Ayuntamiento de Córdo-

b a per les bienes de Ins-
tiuccion primaria.

Cáfdoba 11 de Abril de 1859.
—Manuel Ponce de Leon.

Circular núm. 489.

D. Baratea Alfaro y Göngora, Co-

misionado de ejecucion por la Ad-
min istracion principal de Propie-
dades y derechos del Estado de
esta provincia, etc.

Por mi proveido dictado 'en au-
tos contra D. José Serrano y Toro,
de esta vecindad, por cobranza .de
reales que está adeudando ä el Es-
tado, he mandado con la competen-
te autorizacion sacar á pública su-
basta para su venta una casa de su
propiedad, sita en la calle Puerta
Nueva núm. 17, esquina ä la pla-
-zoleta que en ella hay, apreciada en
14,330 rs. de los que se bajan 4,033
rs. -34 céntimos de un capital cen-
so que sobre la misma pesan y I',
favor de la rectoria de la Magda-
lena de esta ciudad, sus réditos anuos
12i rs., señalándose para el acto del
remate que tendrá efecto con baja
de la tercera parte eu el mejor li-
citador el dia 28 del actual de doce

una de su mañana en las oficinas
de dicha dependencia, sitas en la
casa Adrninistracion principal de ren-
tas plazuela de S. Hipólito.

Dado en Córdoba ä 2 de Abril
de 1859. —Ramon Alfaro.—Juan de
Dios de Rojas y Garcia, Srio.

AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Montilla

Circular núm. 486.

D. Joaquin Aguilar Tablada y Blan.
co, Caballero de la Real y distin-
guida órden de Carlos III, de la
de Sao Hermenegildo, y otras va-
rias cruces de distincion por ac-
ciones de guerra, Teniente coro-
nel de infanteria retirado, Alcal-
de constitucional de esta ciudad,
y presidente de su litre. Ayunta-
miento, etc.

Hago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento de la contri-
bucion Territorial del presente año,
ha acordado esta municipalidad que
por término de ocho dias, contados
desle el de la fecha, este de ma-
nifiesto en la secretaria de Ayunta-
miento, para que los contribuyentes
que gusten puedan informarse de las
cuotas que tienen señaladas y recla-
mar de los agravios que conceptuen
habérseles inferido en la aplicacion
del tanto por 100, advirtiéndose que
transcurrido dicho término no sera
atendida ninguna reclamacion.

Montilla 9 de Abril de 1859.
—baquio Aguilar Tablada Blanco.
— Por acuer,to del Ayuntamiento,
Antonio Cuello, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Benamejí.-

Circular núm. 493.

D. José Ariza Medina, Alcalde cons-
titucional de esta villa y presi-
dente de su litre. Ayuntamiento.

Hagerysabeee que habiendo de
procederse ä la evaluacion y amilla-
ramiento de rignéza sobre que ha de
girar el repartimiento de la contri-

_ bucion territorial de esta villa cor-
respondiente á el año de 1860, se
previene á los contribuyentes que
presenten en la secretaria de esta
municipalidad relaciones juradas de
los bienes que posean ee este tér-
mino sujetos ä dicha contribucion,
en el plazo de 30 dias á contar desde
hoy, bajo las penas que marca el art.
24 del Real decreto de 23 de Mayo
de 1845.

Benameji 12 de Abril de 1859.
—José Ariza.—Francisco Antonio
Crespo, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de rtiontemayor.

Circular núm. 491.

D. José Uruburn Luque, Alcalde
constitucional de esta villay pre-
sidente de su Ayuntamiento, etc.

Hago saber á todos los vecinos
y forasteros terratenientes en este
término: que hallándose en borra-
dor el repartimiento de la contribu-
cion de consumos de esta espresada
villa, se halla de manifiesto en es-
tas casas Capitulares por término de
8 dias que darán principio desde la
fecha de este anuncio, dentro del
cual se admitirán las reclamaciones
de agravios que sean justas, en
la inteligencia que espirado dicho
término no serán oidos. Y para que
ninguno pueda alegar ignorancia se
pública y fija el presente.

Montemayor 10 de Abril de
1859. ,José Urubu ru Luque..San-
tiago Uruburu, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Montoro.

Circular núm. 492.

D. Francisco Aviles Alcaide, Alcal-
de constitucional de esta ciudad
y Comandante de armas de la
misma.

llago saber: que debiendo pro-
cederse á la formacion del amillara-
miento de la riqueza territorial y
pecuaria que ha de servir de base

los repartimientoe del año próxi-
mo, se ha considerado conveniente
de conformidad con lo prescrito en
el art. 20 del Real decreto de 23
de Mayo de 1845, señalar el plazo
de 20 dias, contados desde esta fe-
cha, para que los contribuyentes que
posean 6 administren bienes en este
término jurisdiccional presenten den-
tro del mismo en esta secretaria
municipal las relaciones juradas que
previene dicho articulo, arregladas á
los modelos establecidos con espre-
sedo objeto, encargando en su for-
macion la esactitud y veracidad que
requiere un servicio tan importante;
para lo cual, y á fin de que la jun-
ta pericial pueda proceder con todo
el acierto posible en la evaluacion
de la riqueza de cada uno, es indis-
pensable para que no resulten
plicidades se pongan por nota sepa

rada todas las fincas que hubiesen
adquirido 6 enagenado desde el mes
de Setiembre último hasta el aia ere
que formen la3 indicadaS i;elaciones;
espresando en ellas el nombre de las

sujetos y calles donde viven, para
que de este modo no puedan confun-
dirse con otros, en la inteligencia
de que el que no cumpla cual cor-
responde con este deber, me veré en
el sensible caso de tener que apli-
carles la multa que prescribe el art.
24 de citada ley y desestimar cual-
quiera escusa que pueda alegare pa-
ra evadirse de la responsabilidad en
que incurran.

Montoro 8 de Abril de 1859.
=Francisco Aviles.------Por mandarlo
de dicho Sr. Alcalde, Francisco 'tia-
iio, Srio. interino.

JUZG IDOS.
ee eee

Circular niim 484.

D. Joaquin Mario. Lasarte, 3regis--
tracio honoiarie de la Audiencia
de Oviedo, Juez de Hacienda de
la provincia, de primera instancia
del distrito de San Roman y De-
cano de loä (ternas Sres Jueces de
su clase de esta capital.

En eirtud del presente se cita
y emplaza - 11 las personas que
con derecho contra la fianza pre s

-tada por el 'difunto procurador 1).
José Manuel de Góngora, por e s

-critura otorgada en 21 de Enero de
4846, sobre la responsabilidad ve
pueda afectarle, con t& mino de 30
dias, contados desde la insercion de
este edicto en la Gaceta de Madrid,
apercibiéndoles que pasado dicho pl a

-zo, estarán y pasarán por lo q118

acuerde la Exma. Sala de Gobierne
de la Audiencia del territoeio.

Sevilla 7 de Abril de 1859 --
Joaquin Maria Lasarte.—Pedro de
Vega.

INTERESANTE.
Para los efectos de la Wat or-

den de 31 de Diciembre de 1858,
en le qne se previene ä los Ayo"'
tainientos que en Un tiempo halita'
do se numeren todos los edifici°5'
de España, se anuncia á. las Co l Pga
dones muoicipales de
que en la casa de los Sres. Gonzv
tez Valls, en Valencia, se espcnde"
los ladrillos llamados azulijos dados

de barniz blanco fiuo, con el flümer;
ro de color azul, al precio d e u-
real de vellon al pie de fähric3,(

siendo de cuenta del comprad or N
embalado, porte y demás.

Los Ayuntamientos que doga
adquirirlos podrán dirij irse ((DOn
Francisco Antigo Erquier, liquidata-

zalez Valls, Valencia,» ' quien s e en.;
rio de la casa de lee se ño r es 6oty

número que necesite para su distri-
cargará de remitir a cada puebl o e.

to municipal.

Imprenta y Litografia de P. 	 „a

Tena, calle de la Libreria 'mor 4'
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